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En diversas fechas fueron presentadas a esta H. Legislatura del Estado dos 
Iniciativas de REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, la primera 
presentada por los CC. Diputados: Sonia Catalina Mercado Gallegos, Esteban Alejandro 
Villegas Villarreal, Gabriela Hernández López, Francisco Javier Ibarra Jaquéz y Alicia 
Guadalupe Gamboa Martínez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y la segunda presentada por los CC. Diputados: María 
Elena González Rivera, Juan Carlos Maturino Manzanera, José Antonio Ochoa Rodríguez, 
José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de esta Legislatura, mismas que fueron turnadas a la 
Comisión de Puntos Constitucionales integrada por los CC. Diputados: Mario 
Alfonso Delgado Mendoza, Sonia Catalina Mercado Gallegos, Luis Iván Gurrola 
Vega, Pablo César Aguilar Palacio y José Antonio Ochoa Rodríguez; Presidente, 
Secretario y Vocales respectivamente los cuales emitieron su dictamen favorable 
con base en los siguientes: 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S   Y   D E S C R I P C I Ó N    
D E   L A S   I N I C I A T I V A S 

 
 
ÚNICO. – Con fecha 25 de febrero de 20201 fue presentada en el Pleno de la LXVIII 
Legislatura fue presentada la iniciativa que adiciona un último párrafo al artículo 13 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango en materia de 
seguridad vial, impulsada por las y los CC. Sonia Catalina Mercado Gallegos, 
Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gabriela Hernández López, Francisco Javier 
Ibarra Jaquéz y Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura. 
 
 
Las y los proponentes señalan lo siguiente: 
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Según la Organización Mundial de la Salud, cada año fallecen alrededor de 
1.3 millones de personas a causa de accidentes de tránsito. En América Latina, los 
siniestros de tránsito dejan 130.000 fallecidos y alrededor de 6 millones de heridos 
cada año. En otras palabras, 10% de las muertes por accidentes de tránsito al año 
tienen lugar en América Latina. 
 

Entre las principales causas de los siniestros están: la falta de controles de 
velocidad, la venta de vehículos que no cumplen normas básicas de seguridad vial, 
y la infraestructura vial insegura. Mientras en Canadá y los Estados Unidos los 
accidentes de tránsito se han reducido en los últimos 30 años, en América Latina 
los avances son limitados.  
 

Para el caso de México y de forma particular de nuestra entidad, Durango, 
en los últimos años se ha tornado imprescindible trabajar constantemente en la 
mejora de la seguridad vial y darle un rol más protagónico, tanto en la agenda 
política como en la social.  
 

El constante incremento de accidentes vehiculares y de víctimas fatales es 
una prueba clara de que hay que encontrar una rápida solución.  
 

Durango se encuentra entre las cuatro entidades con mayor incidencia de 
accidentes viales fatales, por encima de estados que concentran grandes metrópolis 
como Nuevo León, Jalisco y Aguascalientes, por lo que es urgente adoptar desde 
el plano legal una educación vial y generar conciencia, pero, sobre todo, realmente 
hacer el trabajo preventivo adecuado, sin simulaciones.  
 

De acuerdo con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
prevención de accidentes en México y en el informe de situación de la seguridad 
vial de 2017 de la Secretaria de Salud se consigna que en Durango se registraron 
23 muertes por accidente de tránsito por cada 100 mil habitantes y las estadísticas 
revelan que de estos 23 decesos nueve son de peatones atropellados, una es de 
ciclista, tres son de motociclistas y 10 de ocupantes de un automóvil.  
 

Algunos países han adoptado lo que se conoce como visión cero, dándole el 
carácter de prevenible a cualquier accidente de tránsito, teniendo como norma: que 
nadie debe morir ni sufrir lesiones en las vías públicas; que las calles y los vehículos 
deben adaptarse en mayor medida a las condiciones del ser humano; que el 
resguardo de la integridad física de las personas que transitan en las vías públicas 
es responsabilidad de todos.  
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Nuestro grupo parlamentario está plenamente convencido de que las 

acciones de prevención, correctamente implementadas, de forma coordinada y 
orientadas a disminuir la inseguridad vial, deben formar parte de las principales 
políticas públicas de los distintos órdenes de gobierno. 
 

Lamentablemente nos es claro que para las autoridades actuales de nuestra 
entidad y en los municipios, los accidentes viales no forman parte de su agenda 
prioritaria de atención, y, por ende, no tienen los recursos humanos, económicos, ni 
jurídicos para realizar acciones que los prevengan.  
 

En este sentido, los iniciadores proponemos darle el fortalecimiento jurídico 
de carácter constitucional a la educación vial, la protección de la vida e integridad 
física de las personas que circulen por las vías públicas de todo el estado, 
privilegiando y atendiendo siempre, la máxima en estos temas, todo accidente vial 
es prevenible si se analizan las causas y se minimizan los riesgos de manera 
comprometida y con profesionales en la materia. 
 
Ahora bien, con fecha 9 de marzo del año en curso2, la Diputada María Elena 
González Rivera y los Diputados Juan Carlos Maturino Manzanera, José Antonio 
Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Legislatura presentaron a 
consideración de la misma, la iniciativa de reformas a la Constitución Política Local 
en materia de derecho a la movilidad, atendiendo los siguientes motivos: 
 

Como otros derechos fundamentales, el derecho a la movilidad se encuentra 
estrechamente ligado a la satisfacción de variadas necesidades elementales de 
todos los ciudadanos, tales como la alimentación, la educación, el trabajo, la salud, 
entre otros pues, requieren de traslados a diversos lugares con el fin de satisfacer 
dichas libertades y requerimientos y todo lo que su ejercicio conlleva. Se puede 
decir que el de movilidad tiene la peculiaridad, como algunos otros, de ser un 
derecho integral, que entrelaza y complementa a muchos de los reconocidos en 
nuestra Constitución Federal.  
 
 

 

 
2 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GAC
ETA225.pdf  
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Consecuencia de esa interrelación, la Administración Pública tiene el deber 

de abastecer los elementos requeridos y adecuados para el efectivo ejercicio del 
derecho al libre tránsito con el que todos contamos, ocasionando que los diversos 
medios de transporte, ya sea públicos o privados, presten un servicio eficiente y de 
buena calidad; asegurando de esa manera un espacio seguro para desplazarse y 
vivir con dignidad. 
 

De manera específica, la prestación del servicio de transporte público, 
derivado de su misma naturaleza, se encuentra dirigida a personas indeterminadas, 
es decir a la generalidad; por lo tanto, la cualidad de usuario se le puede atribuir a 
todo ciudadano que se encuentre en el área donde dicho servicio se ofrece, ya que 
resulta inherente al derecho de hacer uso de aquél en cualquier tiempo que así se 
necesite siempre y cuando se cumpla con la obligación de pago, ya que todos 
contamos con el derecho fundamental a la movilidad que, en armonía con los 
principios de universalidad, unidad e interdependencia de los derechos humanos, 
consiente la satisfacción de otras garantías, prerrogativas y derechos 
fundamentales de los mexicanos, complementa un ejercicio pleno de las libertades.  
 

Por otro lado, también podemos decir que existe una conexión entre el 
derecho al espacio público y el lugar en donde las ciudadanas y ciudadanos deciden 
habitar con el derecho a la movilidad.  
 

En relación con lo anterior, podemos decir que por la misma Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, se reconoce en favor de todo ser humano y 
su familia el derecho a un nivel de vida adecuado, el cual les debe asegurar, el 
vestido, la alimentación, el bienestar, la salud, la vivienda, los servicios sociales 
indispensables y la asistencia médica requerida; todo lo cual demanda también el 
ejercicio pleno del derecho a la movilidad como consecuencia del principio de 
dignidad humana, siendo este último el fin que persiguen todos los derechos, como 
bien lo señala la jurisprudencia transcrita a continuación: 

 
DIGNIDAD HUMANA. DEFINICIÓN. La dignidad humana es el origen, la 

esencia y el fin de todos los derechos humanos. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro I, octubre 2011, tomo 3, pág. 1528. Novena época. 
Jurisprudencia (Civil) 160870. Tribunales Colegiados de Circuito.  
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También, podemos aclarar que el derecho a la movilidad no es lo mismo que 

el ya reconocido derecho a la libertad de tránsito, pues a aquel se le debe observar 
en torno al desarrollo de la movilidad urbana y dentro del mismo se implican los 
fenómenos interurbanos y suburbanos, ya que, como lo mencionamos 
anteriormente, mediante su práctica efectiva es que se puede contar con la 
posibilidad de cubrir un cúmulo de necesidades básicas de cada persona.  
 

Penosamente, en numerosas ciudades de nuestro país, muchos de los 
principios o prerrogativas aquí citadas son vistos como un servicio opcional o, peor 
aún, como negocio exclusivo en beneficio de algunos cuantos y no como la práctica 
de derechos fundamentales, lo que ha propiciado que en muchas ocasiones se deje 
en estado de indefensión a los ciudadanos.  
 

Reconociendo la importancia de la movilidad y sus vínculos, en meses 
pasados el Gobernador de nuestro Estado presentó una iniciativa ante el Congreso 
de Durango, misma que se encuentra en estudio, la cual previene y considera los 
puntos elementales para ofrecer a la ciudadanía la oportunidad de desplazamientos, 
traslados y condiciones requeridas para la mejor aplicación de las políticas públicas 
en dicho rubro.  

 
Es por lo anterior y para efecto de garantizar a la población duranguense su 

aplicación y ejercicio, consideramos necesario el que se eleve a categoría 
constitucional el derecho a la movilidad, para que lo podamos exigir todos y cada 
uno de los ciudadanos de esta Entidad Federativa y por lo cual proponemos la actual 
iniciativa de reforma con la finalidad de que se incluya dentro de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango el acceso a dicho derecho.  
 

Además, proponemos que el citado derecho se conceda en condiciones de 
seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. 
  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
 

PRIMERO. - Desde hace más de cinco años, la sociedad civil y especialistas en la 
materia de movilidad y seguridad vial han impulsado una serie de acciones 
legislativas que tienen como objetivo prioritario la protección de la vida y la 
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integridad física de las personas en sus desplazamientos por las vías públicas del 
país, por medio de un enfoque de prevención que disminuya los factores de riesgo 
a través de la generación de sistemas viales seguros. 
 
 
La movilidad y la seguridad vial son de vital importancia que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su resolución 64/2553 declaró el periodo 2011-2020 
como “Decenio de Acción para la Seguridad Vial” con el objetivo general de 
estabilizar y, posteriormente, reducir las cifras previstas de víctimas mortales en 
accidentes de tránsito en todo el mundo aumentando las actividades en los planos 
nacional, regional y mundial.    
 
 
En dicho instrumento se señaló: 
 

Reconociendo que la mortalidad por colisiones en accidentes de tránsito 
tiene una enorme incidencia en todo el mundo y que cada año resultan heridas de 
veinte a cincuenta millones de personas a consecuencia de accidentes de tránsito 
no mortales, muchas de ellas con secuelas de discapacidad permanente. 

  
 
Observando que este importante problema de salud pública tiene una amplia 

gama de consecuencias sociales y económicas que, de no encararse, pueden 
afectar al desarrollo sostenible de los países y obstaculizar los progresos hacia la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 
 
Ahora bien, retomamos los siguientes argumentos: 
 

 
¿Por qué un Decenio de Acción para la Seguridad Vial?  

 
La Comisión para la Seguridad Vial Mundial hizo un llamamiento en favor de 

un Decenio de Acción para la Seguridad Vial en su informe de 2009. La propuesta 
ha sido respaldada por una amplia gama de personalidades, así como por el Grupo 
de colaboración de las Naciones Unidas para la seguridad vial. El Secretario 
General de las Naciones Unidas, en su informe de 2009 presentado a la Asamblea 

 
3 https://www.who.int/violence_injury_prevention/publications/road_traffic/UN_GA_resolution-54-
255-es.pdf  
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General, alentaba a los Estados Miembros a que apoyaran los esfuerzos para 
establecer dicho Decenio, que brindaría una oportunidad para realizar actividades 
coordinadas y a largo plazo en apoyo de la seguridad vial a nivel local, nacional y 
regional. 
 

Un Decenio ofrecería un marco temporal para tomar medidas destinadas a 
alentar el compromiso político y la asignación de recursos tanto a nivel nacional 
como mundial. Los donantes podrían utilizar el Decenio como estímulo para integrar 
la seguridad vial en sus programas de asistencia.4 
 
 
Conviene citar otro de los antecedentes importantes como es la Asamblea General 
de las Naciones Unidas de 20155 en la que se adoptó la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, en la que la meta 3.6 señala: De aquí a 2020, reducir a la 
mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en el 
mundo6. 
 
 
SEGUNDO.- Nuestro país se ha inscrito en esta dinámica de actualización 
legislativa en materia de movilidad y seguridad vial, ejemplo de ello es la adición al 
artículo 4 de nuestra Constitución Federal en la cual se precisa: 
 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
Ahora bien, a fin de conocer la importancia del derecho a la movilidad, debemos 
conocer primero en que consiste el mismo, acudimos pues a estudios 
especializados en la materia, los que señalan: 
 

 
 
 
 

 
4 https://www.who.int/roadsafety/decade_of_action/plan/plan_spanish.pdf?ua=1  
5 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-
2030-para-el-desarrollo-sostenible/  
6 https://auditoriadeseguridad-cdeunodc.org/wp-content/uploads/2019/02/017_Nueva-agenda-de-
ODS_CEPAl-2017.pdf  
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… el derecho de toda persona y de la colectividad a disponer de un sistema 
integral de movilidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible que, en 
condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo desplazamiento de 
todas las personas en un territorio para la satisfacción de sus necesidades y pleno 
desarrollo.7         
 
Siguiendo con este mismo documento de análisis, destaca los siguiente: 
 

El derecho a la movilidad engloba tanto libertades individuales como 
derechos de naturaleza supraindividual. Dentro de las primeras se encuentran los 
derechos a decidir el momento de los propios movimientos y el modo de transporte 
más conveniente para cada recorrido, y a planificar libremente mente los 
desplazamientos de acuerdo con las propias necesidades y deseos. A su vez, los 
derechos de naturaleza supraindividual comprenden la posibilidad de contar con 
distintos medios de transporte integrados e interconectados, infraestructura vial y 
de apoyo y un espacio público adecuado. 
 
 
TERCERO.- Las necesidades sociales se convierten en derechos y por lo tanto 
requieren una construcción normativa, es por ello que el Poder Reformador de la 
Constitución estableció en la misma que Toda persona tiene derecho a la movilidad 
en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad.8    
 
El porqué de esta inclusión constitucional queda sintetizada en los siguientes 
motivos expresados por una de las Cámaras del Congreso de la Unión: 
 
 De lo anterior se desprende que la movilidad tiene un papel vital debido a que 
permite la comunicación, integra los espacios y las actividades, e induce o guía las 
inversiones y el desarrollo urbano. En este sentido, cuando la movilidad de la 
población se dificulta, la ciudad entera se ve afectada en su funcionamiento, 
productividad y en la calidad de vida de sus habitantes. 
  

 

 
7 
https://piensadh.cdhdf.org.mx/images/publicaciones/Informe_especial/2013_Informe_esp_Movilida
d.pdf  
8 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_243_18dic20.pdf  
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… se desprende que son diversos los problemas que enfrentan las y los 
mexicanos en materia de movilidad, por ello, resulta indispensable que este Poder 
Legislativo instrumente las medidas necesarias para garantizar el derecho a la 
movilidad de todas las personas, sin importar su clase, edad, grupo social y demás 
características en particular.9 
 
 
CUARTO.- El Congreso del Estado de Durango consciente de la responsabilidad 
que conlleva ser parte del Poder Reformador de la Constitución emitió el respectivo 
voto a favor de la minuta en materia de movilidad y seguridad vial, de igual forma 
asume el compromiso de establecer en nuestra Carta Fundamental Local el derecho 
relativo en atención a lo que disponga la ley de la materia.10    
 
Conviene precisar que el reconocimiento al derecho a la movilidad y la seguridad 
vial en nuestra Carta Magna Local se ejercitará conforme lo disponga la Constitución 
Política Federal y la legislación general y local que expidan en su momento tanto el 
Congreso de la Unión como la Legislatura del Estado. 
De igual manera, esta Comisión considera necesario reajustar una de las 
propuestas, ya que se plantea incluir este derecho en el artículo 13, el cual trata 
sobre derechos de fundamentación y motivación de actos de autoridad, remisión a 
la legislación de extinción de dominio, el derecho de acceso a la justicia, procesos 
judiciales, imposición de penas, modificación y duración, entre diversos. 
 
Por lo tanto, este órgano dictaminador coincide con otra de las iniciativas en que el 
establecimiento del derecho a la movilidad y seguridad vial debe establecerse en el 
numeral 12 de la Ley Fundamental del Estado, el cual trata sobre la libertad de 
tránsito en Durango.        
  
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del 
Estado, expide el siguiente: 
 
 

 
9 http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2020/oct/20201014-VIII.pdf  
10 Artículo segundo transitorio por el que se declara reformadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos en materia de movilidad y seguridad vial:  
 
El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Ley General en Materia de Movilidad 
y Seguridad Vial.  
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DECRETO No. 524 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. – Se adiciona un párrafo segundo al artículo 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como 
sigue:   
 
ARTÍCULO 12. ----------------------------------------------------------------------------------------  
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, en los 
términos que señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
legislación aplicable. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El ejercicio de las garantías contenidas en este decreto se 
ejercitarán conforme a las disposiciones de la Ley General de la materia.   
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los (24) veinticuatro días del mes de marzo del año (2021) dos mil veintiuno. 
 
 
 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE. 

 
 
 
 

MARIA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
               SECRETARIA. 

 
 
 
 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 
SECRETARIA. 

 


